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BANCOLOMBIA  SA MARTA LUCIA OSSA
GUTIERREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220170035500

CENTRO COMERCIAL SAN
NICOLAS P.H.

CAPITALIZACIONES
MERCANTILES S.A.S.

Ejecutivo Singular 03/03/2022
Cuentas Secuestre. Traslado cuentas secuestre. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aprueba
05615310300220180007800

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. SOCIEDAD GUZMAN
CACERES Y CIA S.E (EN
LIQUIDACION)

Verbal 03/03/2022
Ordena comunicar sentencia y entregar título. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180013700

BANCOOMEVA JORGE ALBERTO URREA
MEJIA

Ejecutivo Mixto 03/03/2022
al rematante. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180019600

BANCOLOMBIA S.A. JUAN DAVID CRUZ
IDARRAGA

Ejecutivo Singular 03/03/2022
de apelación. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto concede recurso
05615310300220200005500
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JUAN DAVID PASOS
GARCIA

RAPIDO MEDELLIN
RIONEGRO S.A.

Verbal 03/03/2022
Tiene notificado por conducta concluyente. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220200008200

GUSTAVO ALBERTO
ARCILA ZULUAGA

ROGER ESTEVEN ESPEJO
TOVAR

Verbal 03/03/2022
Informe Somer. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto ordena correr traslado
05615310300220210008800

URFREDY RAMIREZ
CASTAÑO

CLINICA SOMER S.A.Verbal 03/03/2022
No tiene en cue ta pronunciamiento excepciones mérito. El
documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210032600

NATALIA ANDREA
LONDOÑO SUAREZ

SILVIA ELENA MONTOYA
BORRAS

Deslinde y Amojonamiento 03/03/2022
No acepta requisistos. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220220001800

MARTHA ELDA OCAMPO
CASTRILLON

CETRO COMERCIAL LA
CAPILLA S.A.S

Verbal 03/03/2022
No aoca conocimiento. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que genera conflicto de competencia
05615310300220220003000

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

CESAR AMADO
BARRAGAN RAMIREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/03/2022
Decreta medida (No se publica Art. 9 Dto 806/20)
Auto resuelve solicitud

05615310300220220005000

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

CESAR AMADO
BARRAGAN RAMIREZ

Ejecutivo con Título
Hipotecario

03/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220220005000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 04/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00055 00 
Asunto Concede recurso de apelación contra 

sentencia en el efecto devolutivo

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  321,  en  concordancia  con  el

artículo  323  del  Código  General  del  Proceso,  SE  CONCEDE el  recurso  de

apelación interpuesto contra la sentencia del  22 de febrero de 2022,  proferida

dentro del trámite de la referencia, en el efecto DEVOLUTIVO, el que surtirá ante

el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil-Familia.  

En consecuencia, gestiónese la forma y remisión del expediente por los medios

técnicos pertinentes, en los términos del artículo 114, numeral 4, del C.G.P., en

concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 93963973a208b15d0363bd04fc9431078d260f98443771be71af83efe1f3f5e2

Documento generado en 03/03/2022 10:34:50 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00082 00
Asunto Tiene por notificada por conducta 

concluyente a llamada en garantía, 
reconoce personería, requiere a 
secretaría y advierte a apoderado de 
demandados

Se recuerda que el llamamiento en garantía que hace la demandada  RÁPIDO

MEDELLÍN  RIONEGRO  S.A.  a  la  sociedad  SBS SEGUROS COLOMBIA  S.A.

(archivo 039), ya había sido presentado con antelación y se le dio trámite, tal como

consta en archivo 033 del expediente. 

De otro lado, teniendo en cuenta el archivo 040 del expediente, y de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 73 del Código General del Proceso, se reconoce

personería en los términos del mandato conferido al abogado  ANDRÉS ORIÓN

ÁLVAREZ  PÉREZ,  para  representar  a  la  llamada  en  garantía  sociedad  SBS

SEGUROS COLOMBIA S.A., en los términos del poder general conferido. 

Asimismo, y puesto que aún no había constancia de notificación efectiva de la

llamada  en  garantía,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  301  del  Código

General  del  Proceso,  se  tiene  notificada  por  conducta  concluyente  a  la

demandada  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A  de todas las providencias que se

hayan dictado, inclusive el auto que admitió el llamamiento en garantía, a partir del

día en que se notifique el presente auto.  En aplicación analógica de lo dispuesto

en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el término

de tres (3) días para solicitar copia digital  de la demanda, vencidos los cuales

comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de la demanda.   



En todo caso, por la secretaría del Despacho suminístrese vinculo electrónico al

expediente al  apoderado de la llamada en garantía,  el  cual  le  permitirá  seguir

teniendo ingreso permanente y en tiempo real al trámite.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 71da39f366fe29e8f2d2a005e3bdef951d634f942088ca57a5e2b28d69171ca0

Documento generado en 03/03/2022 10:34:42 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00088 00
Asunto Corre traslado de informe

Se  corre  traslado  por  el  término  de  tres  (3)  días  del  informe  allegado  por  la

SOCIEDAD  MÉDICA  RIONEGRO  S.A.,  (archivo  051),  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 277 del C.G.P.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

De  las

excepciones de mérito propuestas por la demandada se dará traslado una vez se

resuelva  lo  concerniente  al  llamamiento  en  garantía  realizado  por  la  parte

demandada y considerando que el llamado en garantía también podría proponer

excepciones de mérito contra la demanda principal.

Se requiere a secretaría para que pase nuevamente el expediente a despacho

para  resolver  sobre  la  procedencia  del  llamamiento  en  garantía  realizado  y

proseguir con el trámite del proceso. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2021 00326 00 
Asunto No  tiene  en  cuenta  pronunciamiento

sobre excepciones de mérito y requiere

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00018 00
Asunto No acepta requisitos

No se tienen cuenta los requisitos aportados por la parte demandante (archivo

013), teniendo en cuenta que la demanda ya fue admitida el día 17 de febrero de

2022 (archivo 007).

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente

trámite  se  presenten  en  formato  PDF,  con  el  número  celular   y     correo  

electrónico Administrativos de Rionegro del remitente, y se envíen únicamente

y  exclusivamente a  través  del  Centro  de  Servicios,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00030 00
Asunto No avoca conocimiento de proceso y 

propone conflicto de competencia

Revisado  el  expediente  de  la  referencia,  remitido  por  el  JUZGADO  CIVIL

LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA, ANTIOQUIA, bajo el radicado de origen

05376 31 12 001 2016 00389 00, por perdida automática de competencia en los

términos del artículo 121 del C.G.P., se observa que ninguna de las partes alegó

la perdida de competencia que dio pie a la declaración en tal sentido por parte de

la titular de ese despacho.

Sobre  el  particular,  en  efecto  el  artículo  121  del  C.G.P.  prevé  en  su  inciso

segundo:

“Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la

providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia

para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez

o magistrado que le  sigue en turno,  quien  asumirá  competencia  y  proferirá  la

providencia  dentro  del  término  máximo  de  seis  (6)  meses.  La  remisión  del

expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las

oficinas de apoyo judicial.  El  juez  o  magistrado que recibe  el  proceso deberá

informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la

recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

No obstante, dicho inciso fue revisado por la Corte Constitucional en Sentencia C-

443 de 2019 y declarado exequible, pero condicionándolo a que “(…) la pérdida de

competencia del funcionario judicial correspondiente sólo ocurre previa solicitud

de  parte,  sin  perjuicio  de  su  deber  de  informar  al  Consejo  Superior  de  la

Judicatura al día siguiente del término para fallar, sobre la circunstancia de haber



transcurrido  dicho término sin  que se  haya proferido  sentencia”.  (Subrayado y

negrilla no originales).

Siendo así, y puesto que no se observa evidencia de que, con anterioridad al auto

del  13  de  diciembre  de  2021  (mediante  el  cual  se  declaró  la  perdida  de

competencia), alguna de las partes hubiera la perdida de competencia, la titular

del  JUZGADO  CIVIL  LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  LA  CEJA  no  perdió

competencia. 

Además, la competencia es por regla general inalterable de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 27 del C.G.P. (principio de jurisdicción perpetua).

Cabe agregar que el presente expediente fue remitido por la Sala de Gobierno del

Tribunal Superior de Antioquia, según Oficio TSA-SG-0159 del 2 de febrero de

2022, pero se entiende que dicha remisión se hizo porque la titular del juzgado

remitente solicitó a dicho órgano la asignación de un juzgado a quien remitirle el

proceso, pero no porque el tribunal hubiera definido que la actuación de la Jueza

era la adecuada, por lo que consideramos procedente proponer el conflicto para

que, ya en ejercicio de función jurisdiccional, sea la Sala Civil Familia del mismo

tribunal (el Superior común), la que defina la autoridad competente. 

Finalmente, es de agregar también que en el trámite la jueza remitente ya había

programado audiencia de instrucción y juzgamiento para el próximo 10 de marzo

de 2022, según consta en auto del 23 de noviembre de 2021, luego de un largo

trámite que incluyo decreto de prueba oficiosa, por lo que se entiende que es un

asunto suficientemente estudiado y conocido por la Jueza remitente y, por ende,

un atentado contra la economía procesal el  aceptar la perdida de competencia

declarada. 

Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE

Primero. No  avocar  conocimiento  del  trámite  de  la  referencia  remitido  por  el

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE LA CEJA, ANTIOQUIA, bajo el

radicado de origen 05376 31 12 001 2016 00389 00.



Segundo.   Proponer conflicto negativo de competencia contra dicho despacho

para conocer del trámite antedicho.

Tercero.  Se ordena remitir  el  presente expediente a la Sala Civil  Familia del

Tribunal Superior de Antioquia para que, en su condición de superior funcional

común de ambas autoridades judiciales, resuelva el conflicto que se propone.  La

remisión se hará por los medios técnicos disponibles. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00050 00
Asunto Libra mandamiento de pago

La  presente  demanda  se  encuentra  ajustada  a  las  formalidades  procesales

contenidas  en  los  cánones  82  y  468  del  Código  General  del  Proceso,  y  el

Juzgado, reconociendo validez al título de ejecución aducido,

RESUELVE

Primero. Proferir  mandamiento  de  pago,  por  la  vía  del  proceso  EJECUTIVO

HIPOTECARIO, en favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra

de CESAR AMADO BARRAGÁN RAMÍREZ y LUZ MARY BETANCUR CHICA, por

los siguientes conceptos derivados todos del pagaré 0137461100000611:

- $98.571.450 por concepto de capital.

- Por los intereses moratorios generados sobre el anterior capital, a la tasa

máxima legal comercial, desde el 31 de mayo de 2020 hasta el pago total

de la obligación.

- $11.921.802 por concepto de intereses de plazo generados entre el 29 de

febrero y el 30 de mayo de 2020, y relacionados en el mismo pagaré.

- $2.327.044 por otros conceptos, también relacionados en el mismo pagaré. 

Segundo. Se requiere a secretaría para que se comparta a la parte demandante

el vínculo a través del cual podrá seguir teniendo acceso al expediente electrónico

y, por ende, a todas las actuaciones subsiguientes, en tiempo real.  Por ende, se

exhorta a dicha parte para que se abstenga de solicitar al juzgado la remisión de

cualquier memorial o actuación del proceso. 

Tercero. Se ordena notificar personalmente el presente auto a los demandados,

con la advertencia de que cuentan con el término legal de cinco (5) días para

cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito



a que hubiere lugar.  La oposición a la demanda o cualquier otro pronunciamiento

sobre  el  particular  deberá  realizarse  por  intermedio  de  abogado  y  mediante

memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el radicado de la

referencia,  únicamente a través del  Centro de Servicios de Administrativos de

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada

la  notificación,  la  parte  demandada  podrá  solicitar  el  acceso  al  expediente

electrónico mediante comunicación dirigida al mismo correo, en el que se señale el

radicado de la referencia,  a fin de continuar contando en adelante con acceso

electrónico en tiempo real a todas las actuaciones procesales subsiguientes.

Cuarto. La  parte  demandante  deberá  gestionar  la  notificación  de  la  parte

demandada en la dirección física aportada, en los términos del artículo 291 del

C.G.P.,  precisando  en  la  citación  correspondiente  que  el  lugar  al  cual  deberá

acudirse  para  recibir  notificación  personal  es  al  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  ubicado  en  el  Palacio  de  Justicia  del  mismo

municipio.

Quinto. Comuníquese a la  DIAN en los términos del  artículo 630 del  Estatuto

Tributario, remitiendo copia de la presente providencia. 

Sexto. Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID HERRERA RESTREPO

para representar a la parte demandante en los términos del poder a él conferido.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00355 00
Asunto Resuelve solicitud

En atención a la solicitud presentada por el abogado del señor LEONARDO DE

JESÚS CARVAJAL POSADA,  Doctor  LUIS FERNANDO CARDONA ARANGO,

consistente en “salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso” en este

caso,  se  remite  al  memorialista  a  lo  ya  resuelto  en  autos  anteriores  sobre  el

particular, específicamente a lo señalado en autos del 25 de agosto de 2021, 22

de octubre de 2021, 9 de noviembre de 2021, 13 de enero de 2022 y 16 de febrero

de 2022.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6d58baa61e584b140c476dc263e5fb6f94673f590ff55f52ad6c7c67a4bdc425

Documento generado en 03/03/2022 12:34:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00078 00
Asunto Aprueba cuentas secuestre y corre 

traslado cuentas secuestre

Conforme a lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso, se

aprueba  la  rendición  de  cuentas  presentada  por  la  secuestre,  sociedad

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S.

Asimismo,  conforme a  lo  dispuesto  en el  artículo  500 del  Código General  del

Proceso, se corre traslado a las partes, por el término de diez (10) días, de la

rendición  de  cuentas  presentada  por  la  secuestre,  sociedad  GERENCIAR  Y

SERVIR S.A.S. (archivo 026). 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 



Juan David Franco Bedoya

Juez
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00137 00
Asunto Ordena comunicar sentencia y entregar 

título 

Puesto que el expediente ya pudo ser digitalizado, se resuelven las siguientes

actuaciones pendientes, a saber:

1. Se ordena comunicar la sentencia de fecha 14 de mayo de 2020 (archivo 001),

a la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, para que proceda a su inscripción en el folio

de matrícula inmobiliaria 020- 6084, así como a la cancelación de la inscripción de

la demanda, que fue comunicada mediante Oficio 1727 del 06 de julio de 2018

(archivo 001, página 101).

Para  efectos  de  registro,  se  hace  constar  que  la  decisión  se  tomó dentro  de

proceso  ESPECIAL  DE  IMPOSICIÓN  DE  SERVIDUMBRE  DE  ENERGÍA

ELÉCTRICA con el radicado de la referencia, donde es demandante la sociedad

HIDRALPOR S.A.S.  E.S.P.  (NIT NIT. 900466775-4))  y demandada la sociedad

GUZMÁN CÁCERES Y CIA. C.S. EN LIQUIDACIÓN (NIT. 890911562-6).  

Comuníquese lo anterior a la mencionada oficina en los términos de los artículos

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia

de la presente providencia y de la sentencia del 14 de mayo de 2020 (incorporada

el  16  de  mayo  de  2020),  con  copia  a  la  parte  demandante  para  el  control  y

seguimiento pertinentes. 

Se requiere al interesado para que esté atento al pago de los derechos de registro

y a los requerimientos que sobre el  particular realicen las oficinas respectivas,

puesto  que  el  juzgado  no  realizará  ningún  requerimiento  adicional,  y  aquellos

simplemente se agregarán al expediente, sin ningún pronunciamiento.  También

se le  requiere para que,  de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 78,



numeral 8, y 125 del C.G.P., verifique que la comunicación sea dirigida al correo

electrónico  correcto  de  la  entidad  o  persona  destinataria  de  la  orden  judicial,

solicitando con prontitud la corrección correspondiente, de ser el caso. 

2. De otro lado, se ordena la entrega de los títulos que reposen en el Despacho a

favor  de  la  sociedad  demandada,  GUZMAN  CACERES  Y  CIA.  C.S.  EN

LIQUIDACIÓN,  como  compensación  por  la  imposición  de  la  servidumbre  de

energía eléctrica objeto de este proceso, y que deben ascender a la suma de

VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS ($28.413.000),

tal y como se ordenó en la sentencia.  

Por secretaria gestiónese lo pertinente. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, tres de marzo de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00196 00
Asunto Requiere a rematante y a secretaría

Previo a resolver sobre la aprobación del remate realizado el 17 de febrero de

2022 (archivo 062), y a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 455, numeral

7, del C.G.P., se requiere al señor RAMIRO DE JESÚS DÁVILA CARTAGENA,

rematante en el  proceso, para que, dentro de los cinco (5) días siguiente a la

notificación de la presente providencia, allegue paz y salvo por concepto de cuotas

de administración correspondiente a los bienes rematados. 

Se hace la claridad de que dicha exigencia no fue realizada por el despacho en la

audiencia de remate. 

Comuníquese lo anterior al señor  DÁVILA CARTAGENA en los términos de los

artículos  111,  inciso  2,  del  C.G.P.  y  11,  inciso  2,  del  Decreto  806  de  2020,

remitiendo copia de la presente providencia.  Lo anterior considerando que se trata

un rematante ajeno al trámite normal del proceso.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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